
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
DESPACHO DEL GOBERNADOR

Cartagena de Indias, 07 de ju lio  2025

SANCION GUBERNAMENTAL

El Gobernador de Bolívar, en uso de sus facultades legales, especialm ente las 
conferidas por el num eral 9 del artículo 305 de la Constitución Política, articulo 
100 de la Ley 2200 de 2022 y el artículo 133 de la Ordenanza No. 001 de 2022; 
por estar conform e a la Constitución, a la Ley y a las políticas de Gobierno, 
sanciona en todas sus partes la Ordenanza:

"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA ORDENANZA NO. 344 DE 2022, 
ADICIONANDO E INSTITUCIONALIZANDO EL FESTIVAL DEL AGUACATE Y SE 
DICTAN OTRAS D ISPOSICIONES"

La cual se identifica con el número: 397

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

AUI
olivar

Aprobó: Doctor Rafael Montes Costa -  S ecre ta rio  Juríd ico ^
Revisó: Doctora Nohora Serrano V an-S trah len- D irectora de Actos Adm in istra tivo  

p r o y e c t o  y Elaboró: Jorge A. Díaz G u tié rrez -  P.U. secretaria  Juríd ica



A s a m b le a  

de Bolfvor

806.005.597-1

ORDENANZA 397 DE 2025

“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA ORDENANZA NO. 344 DE 2022, ADICIONANDO E 
INSTITUCIONALIZANDO EL FESTIVAL DEL AGUACATE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE BOLIVAR

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 70,71 
y 300 de la Constitución Política, la ley 397 de 1997, ley 666 de 2001 y la ley 2200 de 2022

ORDENA

ARTÍCULO PRIMERO: Modifiqúese el artículo primero de la ordenanza No. 344 de 2022 el cual 
quedara asi:

ARTÍCULO PRIMERO. Institucionalizar como festivales y actividades culturales del Departamento de 
Bolívar, los siguientes:

No. Festival Sede
01 Festival de Bandas Distrito de Cartagena
02 Festival de Jazz Municipio de Santa Cruz de Mompox

03 Festival de los Montes de María Rotativo en los municipios de la región 
Montemariana.

04 Festival Multicultural de la Tambora Rotativo en los Municipios del Sur de Bolívar

05 Festival Bol ¡várense de Acordeón Municipio de Arjona
06 Semana Santa de Mompox Municipio de Santa Cruz de Mompox

07
Fomento, promoción y desarrollo 
de la cultura de cine-FICCI en Bolívar

Municipios del Departamento de Bolívar

08 Festival Nacional Autóctono de Gaitas Municipio de San Jacinto

09 Festival Nacional del Ñame Corregimiento de San Cayetano- San Juan 
Nepomuceno

10 Festival de Tambores y 
expresiones culturales de Palenque

Corregimiento de San Basilio de 
Palenque- Mahates

11 Festival Nacional del Bullerengue Municipio de María la Baja
12 Festival del Bocachico Municipio de Magangué
13 Festival de la Yuca Corregimiento Las Caras, Municipio de 

Clemencia
14 Festival Nacional de la Tambora San Martin de Loba
15 Festival del retorno Corregimiento de las Piedras; Municipíode San 

Estanislao de Kotska
16 Festival del Aguacate Corregimiento San José del Playón 

Marialabaja.______________________________

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el siguiente numeral al articulo segundo de la ordenanza 344 de 
2022 así:

No. DENOMINACIÓN VALOR
16 Festival del Aguacate 25 SMLMV

ARTÍCULO TERCERO: La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, Y CUMPLASE

Dado en la duda Cartagena de Indias D. T Y C el primero (1) de julio de 2025

ALONSO DEL RIO JIMENEZ
FVesidente

KATERINE-GARCIA MARRUGO
Secretaria General

Manga 3ra avenida No. 24- 79, EdificioTorre del puerto, Piso2lCartagenaD.T.C 
e-rmail:secretariaaeneral@ asombleadebolivar.qov.co 

www.asannbleadebolivar.gov.co

mailto:secretariaaeneral@asombleadebolivar.qov.co
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LA  SUSCRITA  SECRETAR IA  G E N ER AL  DE LA  H O N O RABLE  A SA M B LE A  
D EPARTAM EN TAL DE BOLIVAR

Que el Proyecto de Ordenanza “ POR MEDIO DE LA  C U A L  SE  MODIFICA LA 
O RDEN ANZA  NO. 344 DE 2022, ADICIONANDO E INSTITUCIONALIZANDO EL 
FESTIVAL DEL AGUACATE Y  SE DICTAN O TRAS DISPOSICIONES” sufrió los dos 
(2) debates reglamentarios así:

PRIMER DEBATE: Comisión de Hacienda: 17 de junio de 2025 

SEGUNDO  DEBATE: Plenaria 1 de julio de 2025

La presente certificación se firma en la ciudad de Cartagena de Indias D. T y C al 
primero (1) de julio de 2025

CERTIFICA:

KATERINE GARCIA MARRUGO
Secretaria General

Manga 3ra avenida No. 24- 79, EdificioTorre det puerto, P¡so21CartagenaD.T,C 
e-mail:secretariaaeneral@ a$arribleadebolivar.qov.co

w w w .asam bleadebolivar.gov.co

http://www.asambleadebolivar.gov.co

